
INFORME DE COMISARIO 

A los Arcionista 

IMPORTADORA SUNEMY S.A. 
Guayaquil-Ecuador 

He revisado el Balance General de la compañía IMPORTADORA SUNEMY S.A., al 31 de diciembre del 2003 y 
los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio delos Accionistas y cambios en la sibración 
financiera por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Adrainistracion de 
la Compañia. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados Énancieros en base ala revision 
ofecbrada, 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados 
financieros y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la reselución 
No.92.1.4,3,0014 de la Ley de Compañias. 

Comas parte de esta revisión, se efectuaron pruebas del cumplimiento por parte de la compañia IMPORTADORA 
SUNEMY S.A. y/o sus administradores, en relación a: 

» El cumplimiento por 
la 

parte de los Administradores de normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de 
las resoluciones dela J unta General de Arcionistas. 

» Sila correspondencia los libros de actas de Junta General, libro talonario, libro de acciones y accionivtas, 

comprobantes y libros de vuntabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciunes legales, 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la compañia son adecuados. 

* Que los estados Énanciems son confables, han sado elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la compañia. 

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren incumplimiento por 
parte de lacompañía IMPORTADORA SUNEMY S.A,, con las disposiciones mencionadas en el párralo segundo, 
por d año terrunado el 31 de diciembre de 2003. 

Ne hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en relación con mi revisión 

y otras pruebas olectuadas. 

En bass a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con respecto alos 

procedimientos de control intemno de la compañía, campliniento de presentación de garantias por parte de los 
adramistradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Cienerales, propuesta de renovación de los 

administradores y denuncias sobre la gestión de los administradores, que nos hieren pensar que deban ser 
informados a ustedes. 

En lo que respecta a miioforme, €s todo cuanto tengo que comentar sobre la administración del año de 2003. qu 

Muy Atentamente, 

MARIELA ADO MIÑAN 
COMISARIO 

RUC. 40915714411001 

  

Guayaquil, Marzo 25 de ¿004



INFORME DE COMISARIO 
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IMPORTADORA SUNEMY S.A. 
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He revisado el Balance General de la compañía IMPORTADORA SUNEMY S.A. al 31 de diciembre del 2003 y 
los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio delos Accionistas y cambios en la sibuación 
financiera por el afio terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de 
la Compañia. Mi responsabilidad cunsiste en emiáir un informe sobre esos estados financieros en base ala revisión 
efectuada, 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados 
financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la resolución 
No.92.1.4.3,0014 de la Ley de Compañias. 

Cotos parte de esta revisión, se efectuaron pruebas del cumplimiento por parte de la compañia IMPORTADORA 
SUNEMY'5.A. y/o sus administradores, en relación a: 

= El cumplimiente por parte de los Administradores de normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de 
las resoluciones dela Junta General de Accionistas. 

e Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro talonario, libro de acciones y accionistas, 
comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

* Sila custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuados. 

e Que los estados financieros son confables, han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la compañia. 

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren incumplimiento por 
parto de la compañia IMPORTADORA SUNEMY $.A,, con las dispoviciones mencionadas en el párralo segundo, 
por el año terminado el 31 de diciembre del 2003, 

No hubo. limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en relación con mi revisión 
y otras pruebas efectuadas, 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con respecto alos 
procedimientos de control interno de la compañía, cumplimiento de presentación de garantias por parte de los 
administradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Oenerales, propuesta de renovación de los 

administradores y denuncias sobre la gestión de los uduinistradores, gue mos hieren pensar que deban ser 
infomados a ustedes. 

En lo que respecta a mi informe, es todo cuanto tengo que comentar sobre la administración del año de 2003. 

Muy Atentamente, 

MARIEL O MIÑAN 
COMISARIO 

RUC. $ 0919714411001 

  

Quayaquil, Marzo 25 de 2004



INFORME DE COMISARIO 

A los Arcionista 

IMPORTADORA SUNEMY S.A. 
Guayaquil-Ecuador 

He revisado el Balance General de la compañía IMPORTADORA SUNEMY S.A., al 31 de diciembre del 2003 y 
los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio delos Accionistas y cambios en la sibración 
financiera por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Adrainistracion de 
la Compañia. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados Énancieros en base ala revision 
ofecbrada, 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados 
financieros y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la reselución 
No.92.1.4,3,0014 de la Ley de Compañias. 

Comas parte de esta revisión, se efectuaron pruebas del cumplimiento por parte de la compañia IMPORTADORA 
SUNEMY S.A. y/o sus administradores, en relación a: 

» El cumplimiento por 
la 

parte de los Administradores de normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de 
las resoluciones dela J unta General de Arcionistas. 

» Sila correspondencia los libros de actas de Junta General, libro talonario, libro de acciones y accionivtas, 

comprobantes y libros de vuntabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciunes legales, 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la compañia son adecuados. 

* Que los estados Énanciems son confables, han sado elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la compañia. 

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren incumplimiento por 
parte de lacompañía IMPORTADORA SUNEMY S.A,, con las disposiciones mencionadas en el párralo segundo, 
por d año terrunado el 31 de diciembre de 2003. 

Ne hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en relación con mi revisión 

y otras pruebas olectuadas. 

En bass a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con respecto alos 

procedimientos de control intemno de la compañía, campliniento de presentación de garantias por parte de los 
adramistradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Cienerales, propuesta de renovación de los 

administradores y denuncias sobre la gestión de los administradores, que nos hieren pensar que deban ser 
informados a ustedes. 

En lo que respecta a miioforme, €s todo cuanto tengo que comentar sobre la administración del año de 2003. qu 

Muy Atentamente, 

MARIELA ADO MIÑAN 
COMISARIO 

RUC. 40915714411001 

  

Guayaquil, Marzo 25 de ¿004


